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I. PRESENTACION

En la Ciudad de Guatemala, los días 3 y 4 de Diciembre
de 1987 se llevó a cabo la Cuarta Reunión del Consejo del
Centro Latinoamericano y del Caribe de la Juventud, CLACJ

De conformidad con las disposiciones del Acuerdo

Constitutivo y del Reglamento del Consejo del CLACJ, esta
Cuarta reunión fue convocada por la Dirección de la Subsede

Guatemala del Centro, con base en la delegación hecha por la
Dirección General Interina sita en San José de Costa Rica.

La realización de la Cuarta Reunión del Consejo fue

posible merced al apoyo político, técnico y financiero del
Gobierno de Guatemala, explicitado principalmente por la
Presidencia de la República, el Ministerio de Relaciones

Exteriores y el Plan Nacional de Juventud.

Esta reunión también contó con apoyo técnico y económico
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

y  de su Oficina de Ejecución de Proyectos (OPE) a través del

Proyecto GUA/85/006 de Apoyo al Plan Nacional de Juventud de

Guatemala.

La totalidad de los doce Gobiernos Miembros del CLACJ

participaron de la Cuarta Reunión del Consejo: Argentina,
Solivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador,

Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua y República

Dominicana.

Los propósitos esenciales de la Cuarta Reunión del

Consejo estuvieron referidos principalmente a evaluar la

pertinencia de la existencia del organismo, a examinar las

causas de su incipiente desarrollo institucional y a la

necesidad de renovar el compromiso de los Gobiernos Miembros y
así asumir tareas y responsabilidades que permitan la

consolidación y fortalecimiento institucional del CLACJ.
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ü  Bn tal perspectiva las ofertas de los Gobiernos

relacionadas con la Seder con las Subsedes/ con la creación de

un órgano consultivo/ con la dotación de recursos humanos y

financieros, así como la priorización de algunas lineas

programáticas de trabajo, constituyen algunos de los factores

que viabilizarán la reactivación del CLACJ.

En la presentación de este informe final de la Cuarta

Reunión del Consejo del CLACJ debe dejarse constancia, de una

manera muy particular, del hecho que la Reunión del Consejo

haya sido asociada con la Conferencia Juvenil Centroamericana

por la Paz, que también tuvo lugar en la Ciudad de Guatemala

' los días 30 de Noviembre, 1 y 2 de Diciembre de 1987 y que
contó igualmente con el patrocinio del Gobierno de Guatemala,

el Plan Nacional de Juventud, el PNüD y el CLACJ. En la

perspectiva del actual proceso de pacificación de Centro

Amórica los jóvenes están llamados a asumir nuevas tareas en

la construcción de sus sociedades nacionales y de la región en

su conjunto, inspiradas en los ideales de Paz, Libertad,

Democracia y de Justicia Social y de ahí que el CLACJ,

inspirado en stis objetivos y fines, haya querido que sus

Gobiernos Miembros, ya sea como participantes oficiales o como

observadores, fueran protagonistas de este histórico evento

juvenil.

En aras de acrecentar los procesos de participación

juvenil en los planos nacional e internacional, en la búsqueda

del intercambio de experiencias y de nuevas formas de

cooperación y coordinación, y el establecimiento de mecanismos

adecuados para el diálogo permanente de los jóvenes

centroamericanos, la Conferencia solicitó al CLACJ que éste

apoyase las resoluciones adoptadas en ella en los campos de

competencia del Centro.

El Centro Latinoaraericanó y del Caribe de la Juventud, en

el seno de su máximo organismat ha realizado un encoraiable
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esfuerzo por encontrar nuevos derroteros en su tarea de

agencia especializada para la cooperación técnica en asuntos

concernientes a las políticas y programas en favor de ia

juventud/ y este Informe Final refleja el desarrollo y los

acuerdos de su Cuarta Reunión del Consejo.

J  í

'i

:

Ciudad de Guatemala/
Enero de 1988

'i.y . :

- , ^
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II. ALGUNOS ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIONES PARA LA

CELEBRACION DE LA CUARTA REUNION DEL CONSEJO DEL CLACJ

1. Trece Gobiernos de América Latina y el Caribe dieron vida,

en septiembre de 1983, al Centro Latinoamericano y del

Caribe de la Juventud -CLACJ- estableciendo un mecanismo

especializado e idéneo en materias concernientes a la

cooperación técnica internacional en asuntos de juventud.

Iniciativa que contó con el patrocinio y apoyo técnico de

las Naciones Unidas a través del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y los Voluntarios de

Naciones Unidas (VNU).

2. La Primera Reunión ordinaria del Consejo del CLACJ tuvo

lugar en Caracas (Septiembre 1983), la Segunda en Ciudad

de México (Abril 1984) y la Tercera en San José (Mayo

1985).

3. Originalmente la Sede del CLACJ, asiento de su"Dirección

General, operó bajo el auspicio del Gobierno de Venezuela

en Caracas y posteriormente fue transferida a San José,

Costa Rica, donde operaba hasta Noviembre de 1987.

4. La planificación original de operaciones del CLACJ había

determinado la posibilidad de contar con (5) Subsedes, que

tendrían roles especializados: Argentina, Costa Rica,

Ecuador, El Salvador, y Guatemala. Hasta 1987 solamente

Costa Rica y Guatemala han tenido actividades como

Subsedes.

5. Circunstancias de carácter político y administrativo

acaecidas en la sede del CLACJ, en Venezuela, durante 1984

y parte de 1985, fueron factores de gran incidencia en el

desarrollo y consolidación institucional inicial del

Centro. El conflicto tuvo su origen en diferencias
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internas entre la titular de la agencia nacional de

contrapart.e» la Ministra de la Juventud y el Director

General Interino del CLACJ que había sido destacado por la

administración venezolana. No solamente se quitó el

patrocinio a la Sede del CLACJ en Caracas y se disminuyó

la contribución en efectivo ofrecida para 1984, sino que

ademas el Gobierno de Venezuela a instancia del Ministerio

de la Juventud (actual Ministerio de la Familia) denunció

el Acuerdo Constitutivo del Centro.

Como consecuencia de la denuncia de Venezuela, el Consejo

en su Tercera Reunión (2da. ordinaria) celebrada en San

José de Costa Rica en Mayo de 1985, resolvió el traslado

de la Sede a Costa Rica. En el Gobierno de Costa Rica el

Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes a través de la

Dirección General de Juventud asumió la responsabilidad de

la Dirección General del CLACJ, en carácter interino.

Las operaciones del CLACJ desde la Sede en Costa Rica

tuvieron un desarrollo incipiente como consecuencia de la

carencia de un presupuesto de origen local, la falta de

contribución de los demás Estados Miembros y la ausencia

de un traspaso formal de la documentación y archivo de la

Sede del CLACJ en Venezuela.

Los antecedentes descritos y la consideración de los

esfuerzos intelectuales, técnicos, políticos y financieros

que se emplearon en la creación del CLACJ (años 1981, 1982

y 1983) así como la importancia de seguir contando con una

agencia de carácter intergubernamental especializada en

temas y actividades acerca de la juventud hicieron de

urgente necesidad la celebración de la Cuarta Reunión del

Consejo del Centro Latinoamericano y del Caribe de la

Juventud, a la cual se refiere este informe final.
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'a En función de la organización de la Reunión del Consejo,

la Dirección de la Subsede Guatemala del CLACJ, convino

con la Dirección General interina, con Sede en Costa Rica,

delegación en la Subsede de las responsabilidades

inherentes a la convocatoria y a la realización de la

Cuarta Reunión del Consejo planificada para el mes de

Diciembre de 1987.

9. La Cuarta Reunión del Consejo del CLACJ se llevó a cabo

cumpliendo todos los aspectos procesales y administrativos

establecidos en el Acuerdo Constitutivo y en el Reglamento

del Consejo del Centro.

I  ilT I ' *1 ' i I i i'iit faff >4 f j ̂r' Vl'nfiiitr'l Mtin ̂jii-ito'llli'ririílT n/i'lfilii
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III. ASPECTOS GENERALES DE LA REUNION

Aspectos de Seccetacía:

1.1. Fecha de la realización de la Cuarta Reunión del

Centro Latinoamericano y del Caribe de la Juventud:

Jueves 3 y Viernes 4 de Diciembre de 1987

1.2. Lugar de la Reunión del Consejo:

Hotel Ritz Continental

Salón Brasilia

Ciudad de Guatemala/ Guatemala

1.3. Programa de la Cuarta Reunión del Consejo:

- Sábado 28 y Domingo 29 de Noviembre de 1987:

Arribo de delegados

- Lunes 30 de Noviembre/ Martes 1 y Miércoles 2 de

Diciembre de 1987:

Participación de los Delegados a la Cuarta Reunión

del Consejo del CLACJ. en calidad de delegados

oficiales o como observadores/ en la Conferencia

Juvenil Centroamericana por la Paz.

- Jueves 3 de Diciembre de 1987

1. Sesión de Instalación y Primera Sesión Plenaria

de 10:45 a 13:00 horas

2. Segunda Sesión Plenaria

a) de 15:20 a 16:05 horas

b) de 17:35 a 18:30 horas

- Viernes 4 de Diciembre de 1987

1. Tercera Sesión Plenaria

de 11:00 a 13:00 horas
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2. Cuarta Sesión Plenaria

de 16:00 a 18:00 horas

3. Cena y Sesión de Clausura de la Cuarta Reunión

del Consejo:

de 20:00 a 22:30 horas

— Sábado 5 de Diciembre de 1987

1. Excursión optativa para delegados a la Ciudad

de Antigua Guatemala

2. Regreso de delegados a sus países de

procedencia

- Domingo 6 de Diciembre de 1987:

Regreso de delegados a sus países de procedencia

1.4. Documentos distribuidos a los delegados de la Cuarta

Reunión del Consejo del CLACJ:

1.4.1. Agenda Provisional

1.4.2. Convocatoria de la Cuarta Reunión del

Consejo del CLACJ

1.4.3. Acuerdo Constitutivo del CLACJ

1.4.4. Reglamento del Consejo del CLACJ

1.4.5. Organización y Funciones del CLACJ

1.4.6. Documentos parciales del Informe de la

Tercera Conferencia del Consejo del CLACJ

(Segunda Reunión Ordinaria).

1.4.7. Informe de la Subsede Guatemala del CLACJ

1.4.8. Anteproyecto del Plan de Trabajo para 1988

1.4.9. Modelo para Proyectos de Acuerdo de Subsede

entre los Gobiernos de Costa Rica/ Ecuador y

El Salvador con el CLACJ.

1.4.10. Acuerdo de Subsede Costa Rica

1.4.11. Acuerdo Subsede El Salvador

1.4.12. Proyecto de Instalación de las Oficinas del

CLACJ/ Subsede Ecuador
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1-5. Actividades Inaugurales:

1.5.1. Acreditacidn de delegados y constatación del

quorum (punto No. 1 de la Agenda)

La Dirección General Interina del CLACJ/ en

su calidad de Secretaría de la Cuarta

Reunión del Consejo recibió los documentos

de acreditación oficial de los delegados de

los doce Gobiernos miembros/ encontrándola

conforme y confirmando al Consejo la

existencia del quórum reglamentario.

También asistió como país observador

Venezuela/ acreditando un representante deJ

Gobierno.

1.5.2. Instalación de la Cuarta Reunión del Consejo

y Primera Sesión Plenaria (10:45 horas)
4

Mediante un sencillo acto de inicio de las

actividades de la Cuarta Reunión del CLACJ,

se dio por instalado éste bajo la

presidencia del Gobierno de Costa Rica en ia

persona del Licenciado Guillermo Barquero-

Asesor de la Presidencia de ia República de

ese país y jefe de su delegación.

El acto de instalación se vio honrado por la

presencia de la excelentísima Primera Dama

de la Nación Guatemalteca/ Licenciada Raquel

Blandón de Cerezo/ que presidía ia

delegación oficial del Gobierno de Guatemala

y  además por la concurrencia de ia

Licenciada Anaisabel Prera/ Ministra de

Cultura y Deportes/ el Licenciado Julio

Armando Martini/ Viceministro y Ministro

Encargado del Despacho de Relaciones

Exteriores y' el Licenciado Oscar Barillas
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Director General

J uventud.

del Plan Nacional de

1.5.3. Presentación de la Mesa Directiva del CLACJ

Luego de las palabras alusivas a la

instalación de la Reunión y con base en la

elección producida en la Tercera Reunión del

ConsejO/ celebrada en San José/ Costa Rica

en 1985/ se dio a conocer la Mesa Directiva

del Consejo del CLACJ que está integrada de

la siguiente manera:

PRESIDENCIA: COSTA RICA

Guillermo Barquero/

Asesor de la Presidencia

VICEPRESIDENCIAS: ARGENTINA

Victorino Daniel Pggliese
Subselcretario de la* Juventud

Secretarla de Desarrollo

Humano y Familia

Ministerio de Salud

Acción Social

REPUBLICA DOMINICANA

Sergio Acevedo

Director de Prensa y

Relaciones Püblicasde la
Cámara de Diputados

RELATORIA: BOLIVIA

Edwin Roberto Lora

Director Nacional

Dirección Nacional de la

Juventud

ny'iwí •-
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1.5.4. Punto Aclaratorio de

sesiones del Consejo:

ordenamiento de

La Cuarta Reunión del Consejo del CLACJ

constituye la Tercera Ordinaria/ dado que la

segunda celebrada en México en 1984 fue de

carácter Extraordinario.
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IV. AGENDA, ORGANIZACION Y DESARROLLO DEL TRABAJO

1. AGENDA:

Sometida a la consideración del Consejo la "Agenda

Provisional" de la Cuarta Reunión del organismo y luego de

una amplia discusión sobre los objetivos que se pretendían

alcanzar durante su desarrollo, se aprobó la siguiente

Agenda Oficial (Punto dos de la Agenda):

1. Presentación de credenciales y constatación del

quórum

2. Aprobación de la Agenda

3. Informe del proceso organizativo de la Cuarta

Reunión del Consejo.

4. Conocimiento y aprobación del Informe de la Tercera

Reunión del Consejo

5. Informe de la Dirección General Interina

6. Informe Financiero y de Cuentas de la ^Dirección

General Interina:

6.1. Período de la Sede en Venezuela

6.2. Período de la Sede en Costa Rica

7. Objetivos, Programas y Proyectos del Centro

8. Aprobación del Anteproyecto del Plan de Trabajo para
el año 1988

9. Consideración de Acuerdos de Cooperación con países

no miembros del CLACJ y con organismos

internacionales

10. Contribuciones ordinarias de los Gobiernos Miembros

del CLACJ

11. Consideración de solicitud de ingreso de nuevos

Estados Miebros

12. Examen de los asuntos concernientes al
establecimiento de la Sede y al funcionamiento y/o
establecimiento de las Subsedes del CLACJ

1' _

'■il

■k:
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13- Elección de la Mesa del Consejo del CLACJ

14. Designación del Director General del CLACJ

15. Designación de Comisiones Especiales/ si es el caso

16. Aprobación de Agenda Provisional de Quinta Reunión

del Consejo

17. Fijación de fecha y país anfitrión de la Quinta

Reunión del Consejo

18. Asuntos Varios

2. Organización y Desarrollo del Trabajo:

2.1. Informe del proceso organizativo de la Cuarta

Reunión del Consejo del CLACJ (punto tres de la

Agenda):

El Presidente del Consejo/ Señor Guillermo

Barquero y el Director a. i. de la Subsede Guatemala

del CLACJ/ Señor Juan Luis Romero/ con base en el

documento de convocatoria de la Cuarta Reunión del

Consejo/ dieron cuenta del proceso organizativo del

evento/ destacando lo siguiente:

2.1.1. La Cuarta Reunión Ordinaria del CLACJ fue

asociada a la realización de la Conferencia

Juvenil Centroamericana por la Paz que tuvo

lugar los días 30 de Noviembre/ 1 y 2 de

Diciembre de 1987 en la Ciudad de Guatemala.

2.1.2. El Consejo del CLACJ se reunió bajo el

patrocinio y apoyo organizativo del Gobierno

de Guatemala/ así como del Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo/ a través

de su Proyecto GUA/85/006 (PNÜD—OPE) de
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Apoyo al Plan Nacional de Juventud/ que

cooperó en la promoción/ organización y

realización de la Reunión.

2.1.3. Para desarrollar el proceso organizativo se

llevó a cabo el siguiente Calendario de

Actividades;

Septiembre 1987

Octubre 1987

Noviembre 1987

Diciembre 1987

Enero 1988

Convocatoria al Consejo

Distribución de

material atingente a la

Cuarta Reunión del

Consejo

Visita a

m iembros

los países

los paísesVisita a

m iembros • •

Constatación de

representaciones por

Gobiernos

Adjudicación de Pasajes

aéreoS/ que fueron

solventados por el

Proyecto GUA/85/005

PNUD-OPE

Realización de la

Cuarta Reunión del

Consejo

Preparación del Informe

Final

Edición

F inal

del Informe



«  ' L

, .. i" i

.|ifí'a,.;7't I :■ ; ., f -^'A

r'i í, M t' I '' t t*, W 1
. ■ r-,i

\h<-. > J

M'J. ..

'- '-'A ■ f

■  H<.

■  . . ./Jr



- 15 -

Febrero 1988 Distribución del

Informe Final

2.1.4. Como es habitual/ la Cuarta Reunión del

Consejo del CLACJ se regirá por las

disposiciones del Acuerdo Constitutivo y del

Reglamento del Consejo.

2.1.5. La Dirección General Interina del CLACJ

(Sede en Costa Rica) había delegado en la

Dirección de la Subsede Guatemala del CLACJ

las responsabilidades de convocatoria y

organización de la Cuarta Reunión del

Consejo.

2.1.6. El Gobierno de Guatemala, a través de la

Dirección General del Plan Naciórfal de

Juventud y por intermedio del Ministerio de

Relaciones Exteriores otorgó a la Dirección

de la Subsede del CLACJ toda la asesoría y

)  apoyo logístico que requirió la reunión del

Consejo.

2.2. Conocimiento y Aprobación del Informe de la Tercera

Reunión del Consejo (Punto cuatro de la agenda);

En la documentación proporcionada a los

delegados se incluyó uno denominado "Documentos

Parciales del Informe de la Tercera Conferencia del

Consejo del CLACJ (Segunda Reunión Ordinaria)"

(CLACJ-C4-Documento 06-87).
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Este documento fue recopilado por la

Dirección de la Subsede Guatemala del CLACJ/ dado

que ni en los archivos de la Sede del CLACJ en Costa

Rica/ ni en la Subsede de Guatemala se contaba con

el informe final de la Tercera Reunión del Consejo

del CLACJ/ cuya responsabilidad de edición y

distribución habia correspondido al personal de la

Dirección General interina, sita en Caracas,

Venezuela.

La Cuarta Reunión del Consejo solamente tomó

conocimiento del documento sin pronunciarse sobre su

aprobación.

Durante las consideraciones formuladas al

documento antes dicho, el delegado del Gobierno de

Haití explicitó que el contenido del documento

aludido, eh lo concerniente a la cooperación.^técnica

brindada a su país no reflejaba la verdad de los

hechos, dado que tal misión nunca tuvo lugar.

Se resolvió tratar más ampliamente el tema

en el punto Asuntos Varios de la Agenda (punto No.

18) .

2.3. Informe de la Dirección General Interina e Informe

Financiero y de Cuentas de la Dirección General

(punto cinco y seis de la Agenda);

2.3.1. Informe del período de la Sede en Venezuela

como se ha señalado en el

numeral 2.2. precedente, las funciones

operativas durante la permanencia de la Sede
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del CLACJ en Caracas/ Venezuela/ tanto los

aspectos programáticos como presupuestarios

se encuentran contenidos en la publicación

CLACJ-C4 Documentos 06-87 "Documentos

Parciales de la Tercera Conferencia del
Consejo del Centro Latinoamericano y del
Caribe de la Juventud" (2da. Reunión

Ordinaria)".

2.3.2. Informe del Período de la Sede en Costa Rica

El Director General Interino del CLACJ/

Señor Jaime Ubilla/ quien funge además como
Director General de Juventud del Ministerio
de Cultura/ Juventud y Deportes y como
Director del Movimiento Nacional de
Juventudes de Costa Rica, dio a conocer en

primer lugar que su cargo del CLACJ 'h'abía

sido asumido hace dos semanas y que tal
circunstancia le iniposibilitaba tener una

visión pormenorizada de las actividades

desarrolladas por la Sede desde San José,

que como era de público conocimiento, hablan

sido de pequeña cobertura.

El Director General Interino expresó
igualmente que el Gobierno de Costa Rica

había tenido la mejor Predisposición de

ánimo para asumir la Sede del CLACJ, frente

a  la denuncia del Gobierno de Venezuela, no
obstante su limitación de recurso financiero

y  material. Indicó que el período
eleccionario interno de Costa Rica influyó
en el respaldo a las operaciones del CLACJ,
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lo cual unido a la imposibilidad de obtener

financiamiento externo e interno, además de

los cambios del Director General de la

Juventud, contribuyeron al bajo perfil

institucional exhibido por el CLACJ desde

1985 hasta la fecha.

El Director General Interino del CLACJ

expresó finalmente que a partir del mes de

Mayo de 1986, con el inicio de la

administración del Presidente Oscar Arias

Sánchez, se asignaba mayor importancia

política al tema de juventud, lo cual estaba

influyendo positivamente en las operaciones

de la Dirección General de Juventud y del

Movimiento Nacional de Juventudes, con la

firme convicción de proyectar * tales

criterios al piano internacional y que

esperaba, en la Cuarta Reunión del Consejo

del CLACJ, explicitar las propuestas de su

Gobierno.

2.4. Objetivos , Programas , Proyectos y Areas de

Actividades del CLACJ, a partir de la Cuarta Reunión

del Consejo (punto siete de la Agenda):

El tratamiento de este punto de la Agenda en

el seno del Consejo suscitó un amplio y crítico

análisis sobre la evolución del CLACJ desde su

creación hasta la fecha.

Por un lado la mayoría de los delegados

plantearon la importancia del tema de juventud en el

contexto de las políticas sociales de sus países y

el rol que podría jugar el CLACJ en materias de
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cooperación y coordinación relativas a la juventud.

Otros delegados centraron su preocupación en

los problemas que habían afectado la evolución y

consolidación institucional del CLACJ llegando

incluso a plantear la justificación de la existencia

del organismo.

Varios delegados llamaron la atención sobre

la necesidad que tenía el Consejo de remitirse al

documento del Acuerdo Constitutivo del CLACJ/ dado

que en él, en su Capítulo 1/ Naturaleza y Ob

jetivos/ y en el Capítulo 11/ Funciones/ se

establece inequívocamente la razón de ser del

organismo.

La persistencia de algunos delegados en

profundizar en el pasado del Centro llevó a la

propuesta de que las nuevas autoridades que sean

elegidas pudieran elaborar un documento de

evaluación/ dado que no era posible en la Cuarta

Reunión del Consejo analizar exhaustivamente las

circunstancias de la precaria evolución del CLACJ.

Las opiniones encontradas respecto al

organismo y la interpretación de su breve historia

fueron centrando la discusión en tres aspectos

fundamentales.: la justificación inobjetable de la

existencia del CLACJ y su sentido de futuro en

relación a los problemas que afectan a la juventud

de Latinoamérica y del Caribe; la necesidad de

traducir los objetivos generales del CLACJ en

objetivos más específicos para el accionar del

organismo en el bienio 1988-1989; y, la pertinencia

de establecer un comité de carácter consultivo que
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pudiera secundar de una manera estrecha las

actuaciones de la Dirección General, tanto respecto

a la Sede como a las Subsedes del Centro.

La dinámica que tomó la discusión y la

necesidad de buscar consenso hizo conveniente

interrumpir en dos oportunidades la Segunda Sesión

Plenaria, para adelantar negociaciones en un plazo

oficioso y formular propuestas definitivas del seno

del Consejo.

La Tercera Sesión Plenaria, que tuvo lugar

el día jueves 4 de Diciembre de 1987, desde las 11

hrs. a.m. culminó el tratamiento del punto siete (7)

de la Agenda, adoptándose los siguientes acuerdos:

2.4.1. En relación a los objetivos del CLACJ, éste

dará énfasis a:
¤ ■ •

a) Formular iniciativas que garanticen los

derechos de los jóvenes y del

cumplimiento de sus deberes sociales.

b) Promover la legislación en favor de los

j óvenes.

c) Promover la realización de estudios e

investigaciones sobre los problemas que

afectan a la juventud y establecer el

intercambio de información y

documentación al respecto.

d) Cooperar con los Gobiernos de los países

miembros del CLACJ en la definición de

Políticas Nacionales de Juventud y en su

e jecución.
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e) Apoyar y respaldar/ en la .medida de las

posibilidades y recursos del CLACJ las

decisiones adoptadas por los jóvenes

durante la Conferencia Juvenil

Centroamericana por la Paz, celebrada en

la Ciudad de Guatemala los días 30 de

Noviembre, 1- y 2 de Diciembre de 1987.

2.4.2. En relación a las actividades del CLACJ,

éste dará especial importancia a las

siguientes áreas de trabajo:

a) Planes Nacionales de Juventud

b) Organizaciones juveniles y procesos

sociales organizativos de los jóvenes

c)) Servicio Voluntario Juvenil

•  d) Servicio Social Estudiantil .

e) Empleo e ingreso de los jóvenes

f ) Prevención y luc^ha contra la droga

g) Investigación sobre la Juventud

2.4.3. En relación a los mecanismos y

procedimientos de la cooperación técnica del

CLACJ, se propiciará preferentemente:

a) Asesoría directa a los gobiernos;

b) Intercambio de recursos humanos:

técnicos en juventud, líderes y

dirigentes juveniles;

c) Fomento de la cooperación bilateral y/u

horizontal, con la mediación del CLACJ

(mecanismos de CTPD);
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d) Búsqueda de cooperación de organismos

internacionales/ especialmente de las

Naciones Unidas a través del Programa de

las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD) y otras agencias especializadas.

2.5. Aprobación del Anteproyecto del Plan de Trabajo para

el año 1988 (punto ocho de la Agenda):

Siguiendo las directrices adoptadas en

relación a el punto número siete (7) de la Agenda de

la Cuarta Reunión del Consejo/ éste tomó

conocimiento del Documento CLACJ-C4 Documento 09-87:

Anteproyecto del Plan de Trabajo 1988 (versión

preliminar) que se adjunta como anexo No. 1 del

presente informe.

Tal documento fue preparado en una ' acción

conjunta entre el Equipo Asesor de la Cuarta Reunión

del Consejo y las respectivas delegaciones

nacionales participantes/ incluyendo a los

siguientes gobiernos que explicitaron sus demandas y

propuestas de cooperación: Bolivia/ Colombia/

Ecuador, El Salvador/ Guatemala, Haití, Honduras y

República Dominicana.

Por su parte el Gobierno de i^éxico hizo

declaración, en el seno del Consejo, sobre algunos

aspectos de la oferta de cooperación técnica que

formulaba en nombre del Consejo Nacional de Recursos

para la Atención de la Juventud (CREA):

-  Comisión de un funcionario mexicano en la

Dirección General del CLACJ en Guatemala.
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-  Contribución ordinaria de México para 1988

Adjudicación de un número aún no determinado de

pasantías que serían efectuadas en México por

personal de los Gobiernos Miembros, dirigentes y

líderes juveniles, bajo el auspicio del CREA.

Oferta de un número aún no determinado de

meses/hombres consultores y/o asesores que México

pondrá' a disposición del CLACJ para misiones de

cooperación técnica ante los Gobiernos Miembros.

Invitación a participar en eventos que tendrán

lugar en México en 1988.

Apoyo a la edición de material gráfico y

audiovisual del CLACJ.

Se convino que la Dirección General, con base en

las ofertas y solicitudes de cooperación de los

países, prepare el Plan de Trabajo p^ra el

bienio 1988-1989 y lo circule a los Gobiernos

Miembros en cuanto esté concluido.

2.6. Consideración de acuerdos de cooperación con países

no miembros del CLACJ y con organismos

internacionales; contribuciones ordinarias de los

Gobiernos al CLACJ y consideración de solicitudes de

ingresos de nuevos Estados Miembros (puntos nueve,

diez y once de la Agenda);

El Consejo recibió diversos antecedentes en

relación a los temas contemplados en esta sección

del Informe y adoptó recomendaciones sobre el

particular:

.  tifi" ■hii i^iT'iIfí rniilu-i ii ir
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2.5.1. Respecto a los acuerdos de cooperación con

• países no miembros del CLACJ se evocaron las

negociaciones adelantadas con algunos países

industrializados/ al inicio de las

operaciones del CLACJ y la falta de

continuidad de estos esfuerzos como

consecuencia de la crisis creada a la Sede

del Centro en Venezuela.

2.5.2. El Consejo instó a la Dirección General para

emprender nuevas negociaciones con países

industrializados con el fin de obtener apoyo

financiero/ cooperación técnica y recursos

materiales.

2.5.3. En. relación con los organismos

internacionales/ se han celebrado tres

acuerdos de cooperación: uno con el.programa

de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

y  el Departamento de Cooperación Técnica

para el Desarrollo (DCTD) de Naciones Unidas

que estuvo vigente de Octubre 1983 a Abril

de 1984; otro con la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación/ la

Ciencia y la Cultura (UNESCO) aperado en

el marco del Programa de Participación

1984-1985; y/ un tercero suscrito con el

Instituto Interamericano de Cooperación para

la Agricultura (IICA) vigente en 1984.

2.6.4 El Consejo recomendó a la Dirección General

que se abrieran nuevas negociaciones para la

Cooperación al CLACJ con organismos

internacionales/ con especial referencia a:



-  í::

■, . I I , '

'.i

-  - ' ':;jí> • . .VJ3'': n'jiye tr.,i ■■;;•. ' -i ■ -

;,■ ■! i;-:.: ..r,- }■'• v 'ai - 'j

i; :,'-.f:,,i¡p.' , (¡efici í:: ■
,■ ■ - 1. 1 1,1 /h i : i. f..í..jii ). i i li

■:• í , -Ti'

*!.L i'í '.fi I ' y'i : ■ , '^ .r :

,  ; ' ■ ' ■ 1 Jf i, ' I •

t.l ' lí 1 i' .

j cj i k •. . ♦ *r.

: Ci' , - ' ■
I ^

'í : - í ■'^ . r. fi J r: 1*1- ' , ~ . j ,;

vrj'". ( ..• I. Oi^Hí.'í fc * . . ■ .r.
ti .' ,1 * -Til '. ■'/ .i 'iT ■. j. . „■ í L, 1 -1 '

O  L I v/i í í 1 ;

i  t . :>t- ,

■*;: l.; * k ;;

■  t V «

i'. i' :l , i '-"

i  -j - ' ,■1  .k 1^ 4r k' 1

-■■'f-i i't ■*! i.'"'- ' ' ■■ ' 1 ■ ; :,v . 1 . I

i,'. ■ , I : I f

■. í, ( íj I f■ 1 1 1". í '■ 11

' J »• t'í.* ■ * " <" J

í.>>,íí:: .* !■ 'jí;i . ,

1  ' ;• ■ ■

'  * ^ .
• í -/ ^ C-¡2 ■ • 't

V- .1-
o:

■í



- 25 -

-  Organización de las Naciones Unidas (ONU)

—  Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD):

Con este organismo/ al tenor de la

experiencia de cooperación desarrollada
en el pasado/ los Gobiernos Miembros del

CLACJ desearían que se de vida a un

Proyecto de carácter regional que
refuerce operaciones del Centro en el

área latinoamericana y del Caribe. Los

Gobiernos solicitan que la Dirección

General tome relación con la Dirección

Regional para América Latina del PNUD y
se les informe respecto de las acciones

que sería necesario que efectúen los

gobiernos para secundar las propuestas
del CLACJ. •

~  .Organización de las Naciones Unidas para
la Educación/ la Ciencia y la Cultura
(UNESCO).

Organización Internacional del Trabajo
(OIT).

Fondo de las Naciones Unidas para

Actividades de Población (FNUAP).

Organización de Estados Americanos (OEA).

Instituto Interamericano de Cooperación
para la Agricultura (IICA).
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-  Secretarla Permanente del Tratado General

de Integración Económica Centroamericana

(SIEGA).

-  Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE).

2.6.5. Al inicio de las operaciones del CLACJ las

contribuciones ordinarias fueron

establecidas con el carácter de voluntarias

y ellas consistieron en aportes en efectivo

en contribución en especie para el

sostenimiento de la Sedes/ Subsedes y el

apoyo a actividades específicas de carácter

regional y sub—regional efectuadas en los

países miembros.

•  «

2.6.6. A partir de la Tercera Reunión del CLACJ

(2da ordinaria) mediante la resolución No. 7

y  de conformidad con el Artículo 18 del
«

Acuerdo Constitutivo del Centro^ el Consejo

resolvió que la contribución ordinaria

obligatoria para cada Estado miembro se

fijaba en un mínimo de U$ 5/000 anuales.

El Consejo instó a los Gobiernos miembros a

efectuar las contribuciones correspondientes

al año 1988 lo más pronto que les fuese

posible. Del mismo modo se optó por

condonar las contribuciones adeudadas de los

años 1986 y 1987.
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2.6.7. El Consejo tomó nota de las diferentes

gestiones que se habían efectuado en los

años 1983 y 1984 destinadas a incorporar

nuevos estados miembros dé América Latina y

del Caribe. En tal sentido se evocó el

particular esfuerzo desplegado ante los

gobiernos de Panamá y Perú/ y, el papel

jugado por el Gobierno de Jamaica para

suscribir el Acuerdo Constitutivo del CLACJ

y  estimular la incorporación de los países

del Caribe de habla inglesa. Todas estas

gestiones se vieron interrumpidas por la

precaria evolución del Centro.

2.6.8. El Consejo recomendó a la Dirección General

reiniciar acciones tendientes a invitar a

nuevos estados para que se incorporen al

CLACJ/ e hizo una especial referencia

respecto a: Brasil/ Panamá/ Perú/ Uruguay y

las naciones del Caribe de habla inglesa.

2.7. Examen de los Asuntos concernientes al

establecimiento de la Sede y el funclonamiento y/o

establecimiento de las Subsedes del CLACJ (punto

doce de la Agenda):

Al tenor del amplio análisis de La evolución

del CLACJ efectuada por el Consejo y la particular

consideración que se hizo sobre el funcionamiento de

la Sede del organismo tanto en Caracas como en San

José/ así como la revisión realizada respecto a las

Subsedes que concretaron sus operaciones entre 1984

i_

■  1^ r "

."T'jl

w
• i-

■  ni

í



•■ »> • "^

'i^U' .i. . t M.. ,

■ *■■

.^■."M-!-. V. l^

j-jtj; ny ■■■ ■'
^■ . -"I ' ' í ^■j .V 1. ' ;

:. ^ . J/

-r ■■ * i' ..y ,

>-v■^. ■■ ■ ■ i -

'  f.' ftiíüfr i»- i- -'

ir'<* ■

;• * ; ij,



.r:

■ .(,* . ■■

- 28 - .

y  1987 e igualmente de las que no se pudieron

establececí la Cuarta Reunión del Consejo adoptó las

siguientes resoluciones;

2.7.1. Agradecer y aceptar la oferta formulada por

el Gobierno de Guatemala para transformarse

en el país Sede del Centro Latinoamericano y

del Caribe de la Juventud.

El acuerdo adoptado por unanimidad fija por

consiguiente la Sede del CLACJ y asiento de

su Dirección General en Ciudad de Guatemala/

Guatemala.

La Dirección General queda facultada/ de

conformidad con el Acuerdo Constitutivo y

disposiciones del Reglamento del Consejo/

para negociar con el ilustrado Goblérno de

Guatemala el "Acuerdo de Sede" y las

contribuciones en efectivo y en especie que

deberán ser proporcionadas al CLACJ.

2.7.2. En relación a las Subsedes el Consejo tomó

conocimiento de las ofertas formuladas por

los Gobiernos de Colombia/ Costa Rica/

Ecuador/ El Salvador y Haití para asum\ir

responsabilidades con sendas Subsedes.

El Consejo recordó los acuerdos originales

del CLACJ respecto al funcionamiento de la

Subsede de Costa Rica que operó desde 1984

hasta el traslado de la Sede del CLACJ a San

José; los esfuerzos adelantados con el
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Ministerio de Bienestar Social del Ecuador/

durante 1984/ que no pudieron cristalizar en

el funcionamiento de la Subsede por ausencia

de ratificación del Acuerdo Constitutivo del

Centro/ pendiente de la consideración del

Congreso de la República del Ecuador; y la

breve etapa de funcionamiento, de la Subsede

de El Salvador/ en 1984/ bajo el auspicio del

Gobierno de ese país a través de la Dirección

de Juventud de la Subsecretaría de Cultura/

Juventud y Deportes del Ministerio de

Educación.

2.7.3. El Consejo junto con agradecer las ofertas

de los Gobiernos miembros acordó crear las

siguientes Subsedes/ con sus respectivas

especializaciones:
»  ' •

a) Subsede Colombia:

Esta Subsede será especializada en

Capacitación para el área de Deportes y

Recreación. En la medida de sus

posibilidades ofrecerá asistencia técnica

directa a los Gobiernos Miembros en

materias deportivas y de recreación.

La agencia nacional de contraparte será

el Instituto Colombiano de la Juventud y

el Deporte (COLDEPORTES).

b) Subsede Costa Rica:

Esta Subsede será especializada en la

Capacitación de dirigentes y líderes

juveniles y en la formación de personal
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profesional y técnico/ gubernamental y no

gubernamental/ responsables de políticas/

planes y programas en favor de la

J uventud.

La agencia nacional de contraparte del

Gobierno de Costa Rica será el Ministerio

de Cultura/ Juventud y Deportes a través

de la Dirección General de Juventud y del

Movimiento Nacional de Juventudes.

c) Subsede Ecuador;

Esta Subsede será especializada en

Comunicación y Difusión sobre políticas/

planes/ programas y asuntos relacionados

con la juventud. Mediante un sistema de

complementación trabajará asociadamente/

en la medida de lo posible, 'cbn la

Subsede El Salvador.

La agencia nacional de contraparte del

Gobierno de Ecuador será el Ministerio de

Bienestar Social y su Dirección Nacional

de Juventud.

d) Subsede El Salvador:

Esta Subsede será especializada en

Comunicación y Difusión al igual que la

Subsede del Ecuador, pero centrará su

acción en la producción de material

impreso y audiovisual de conformidad con

las necesidades del CLACJ.



.'íT- ' >1^ ■■

►  .jg '■

^  I . i.'Jt;f' ">■.! h' ■ Y :^O.i J'.íí ' 1"» lii:

■  .>' ■• ■ .1 r 1 Cc; oh t.-.jÁ .->1 1 X'a;í .iíTíHri/
'  ., . V • : : : t av. Y h,' üi. lo

,tlL' * IV . '

s -N i i'

hi,<, t i' íon*»f"!-c • úi

'; íi '■■íi irrrj' .ác

V'

í  .. ,/ iVfj ''í'i. I '. I.

I . ri ^ . "i ; i.- . i ' "

. V . V. -;. w Oí r;

Ü -1 [, t, ;1' ' i ^ .

v5'. " u 1 '■ C . "(i,.''

'  : V J" . ■> . ü ; ' r-

I  I ÍA Tj J| '. . 1^ ' _J i; ,V1 ' . I '

'T^.i '" » "ív"' ! ■í'C ".v^;

f  r' 'í ^ . . . . .:■ - i

;  ' í-'t.
■ - . .fc: .- .: B. -:

.  ' SV( . ^ n-¿- •

:  J jWUV . '■

,  ■ / f' iW! ■ ,fj ( .-y

-¡i'j ^ ■ ^ X '..I ■ ■, i ,hV. ■ f-

;.;j - , "■'V i»'j j j ■." -rn í») :

'  - ■ I . ■ . ^ i .i

■ • ' ' .Virf

>  ■. 'ri. r,''■
'  I F 'v^ j:^ V ^ v . .

.  ■ ■; :-:v. .;
'é

f j
, ■

ti ..vi íí'

.t '/j [ 'i.: *..

V'i ■■. ■ í ■

i, ■■ ■;- ■ ■



- 31 -

La agencia nacional de contraparte

responsable de la Subsede por el Gobierno

de El Salvador será el Ministerio de

Cultura y Comunicaciones y su Dirección de

Juventud.

e) Subsede Haití:

Esta Subsede apoyará las acciones globales

de la Dirección General del CLACJ para los

países del Caribe del habla inglesa y

f rancesa.

La agencia nacional de contraparte del

Gobierno de Haití/ responsable de esta

Subsede/ será el Ministerio de la Juventud

y los Deportes.

Al concluir el tratamiento de este punto de

la Agenda/ el Consejo confirmó el compromiso

activo que estaban asumiendo los Gobiernos

Miembros para dinamizar y reactivar al CLACJ

y  exhortó tanto al Gobierno Sede como a los

Gobiernos patrocinantes de las Subsedes a

buscar mecanismmos de cooperación y

coordinación para acrecentar los recursos

nacionales e internacionales al servicio de

la categoría joven de la población

latinoamericana y caribeña.

2.8. Elección de la Mesa del Consejo del CLACJ (punto

trece de la Agenda):

Conforme al Reglamento del Consejo del CLACJ

se eligió/ mediante mecanismo de consenso* a los
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integrantes de la Mesa Directiva del Consejo/ que

quedo integrada de la siguiente forma:

PRESIDENCIA México

VICEPRESIDENCIAS Argentina y El Salvador

RELATORIA Honduras

La Mesa Directiva estará en funciones hasta

el próximo período de sesiones del Consejo.

2.9. Designación del Director General del CLACJ (punto

catorce de la Agenda):

El Consejo/ considerando los artículos Nos.

13 y 14 del Acuerdo Constitutivo del CLACJ "eligió

por unanimidad al Señor JUAN LUIS ROMERO MOLINA como

Director General del organismo.

El Señor JUAN LUIS , ROMERO MOLINA es de

nacionalidad guatemalteca y funge actualmente como

Subdirector General del Plan Nacional de Juventud de

Guatemala.

2.10. Designación de Comisiones Especiales (punto quince

de la Agenda):

Como consecuencia del desarrollo del punto

número siete (7) de la Agenda de la Cuarta Reunión

del Consejo/ sección 2.4. del Capítulo IV de este

Informe Final y de las decisiones promovidas al
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respecto/ el Consejo/ con base en el Artículo 6o.

literal j) del Acuerdo Constitutivo y con fundamento

en el Artículo 38 del Reglamento del Consejo

procedió a la creación del "Comité Consultivo".

Los propósitos básicos del Comité Consultivo

se relacionan con el apoyo que éste debe otorgar a

la Dirección General para el cumplimiento de sus

funciones y con la idea de contar con un comité de

trabajo interno que revise/ analice y evalúe las

acciones del CLACJ y proponga las medidas que le

parezcan pertinentes para la mejor marcha del

organismo.

El Comité Consultivo estará integrado por

cinco Gobiernos Miembros y se reunirá cada seis (6)

meses. El país sede de cada reunión será fijado por

acuerdo de los Gobiernos integrantes y la

participación de los delegados gubernamentales que

se acrediten no irrogará gastos al CLACJ. La

Dirección General del CLACJ actuará como Secretaría

del Comité Consultivo.

El Consejo eligió por unanimidad como

miembros del Comité Consultivo a los siguientes

Gobiernos:

-  Colombia

-  Costa Rica

-  Ecuador

-  Haití

-  Nicaragua

Se designó al Gobierno de Costa Rica como

Coordinador del Comité Consultivo/ cuyos miembros

durarán en su ejercicio por un -lapso de dos (2)

años.
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2.11. Aprobación de la Agenda Provisional de la Quinta

Reunión del Consejo del GLACJ (punto dieciseis de

la Agenda):

De conformidad con el Artículo 17 del

Reglamento del Consejo se sugirieron los siquientes

temas para incorporarse en la Agenda Provisional de

la Quinta Reunión del Consejo:

1. Informe de la Cuarta Reunión del Consejo del

CLACJ

2. Elección de la Mesa Directiva del CLACJ y

elección del Comité Consultivo

3. Informe del estado de avance del trabajo

realizado por el Comité Consultivo.

4. Informe y evaluación de las actividades del

Centro.

2.12. Fijación de fecha y país anfitrión de xa Quinta

Reunión del Consejo (punto diecisiete de la Agenda;:

En relación a este punto de Agenda no hubo

propuesta de fecha/ ni de país anfitrión.

De conformidad con el ^..^ecdo Corist 11 ut i \;o

del CLACJ y el Reglamento del Conoeno, las ceurnoneá

de este organismo se efectúan cada dos años

pudiendo ser el lugar de realización el país Sede

del Centro o alternativamente cualquiera de los

países miembros.

'■r
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2.13. Asuntos Varios (punto dieciocho de la Agenda);

En este punto de la Agenda, la Cuarta

Reunión del Consejo del CLACJ adoptó las siguientes

resoluciones:

A. DECLARACION DEL CLACJ SOBRE LA PAZ EN

CENTROAMERICA:

El Consejo Latinoamericano y del Caribe

de la Juventud en su Cuarta Reunión, celebrada

en Ciudad de Guatemala los días 4 y 5 de

Diciembre de 1987

■  CONSIDERANDO:

Que los pueblos de los países

centroamericanos y sus respectivos Presidentes

avanzan con decisión y voluntad incuestionables

hacia el logro de una paz estable y duradera en

la región;

Que la paz es condición insustituible para

lograr los objetivos nacionales y regionales de

desarrollo social y crecimiento económico

necesarios para lograr el bienestar general y el

mejoramiento de las condiciones de vida y el

destino de los jóvenes;

Que los jóvenes centroamericanos se han

comprometido con la tarea de construcción de la

paz regional en la Conferencia Juvenil

Centroamericana por la Paz, celebrada en Ciudad

de Guatemala los días 30 de Noviembre, 1 y 2 de

Diciembre de 1987;
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Que nos identifica el pleno consenso por
apoyar todas las gestiones que contribuyan a la
paz centroamericana; .

Que los artículos 2o, incisos a. y e. y 3o.,
inciso a. del Acuerdo Constitutivo del CLACJ le
confieren funciones y objetivos relacionados con
la paz.

ACUERDA:

a) Apoyar .el esfuerzo de los pueblos y
mandatarios de Centroamérica, cristalizado
n  el Tratado Esquipulas II, suscrito

durante el pasado mes de agosto.

b) Apoyar y acoger irrestrictamente el espíritu,
fundamentación y cuerpo resolutivo de la
Conferencia Juvenil Centroamericana por la
Paz realizada en la Ciudad de Guatemala», los
días 30 de Noviembre, 1 y 2 de Diciembre de
1987.

c) Comprometer su capacidad para cumplir con
las tareas que esta Conferencia propuso al
Centro Latinoamericano y del Caribe de 1
Juventud en aquellas materias que son de su
competencia y de acuerdo con sus medios y
recursos disponibles-

d) Ratificar la decisión del CLACJ de aportar
sus mejores esfuerzos en pro de la paz y la
democracia en el continente.

a
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B. ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROYECTO

ESPECIAL DEL CLACJ QUE PROMUEVA LA PARTICIPACION

DIRECTA DE LOS JOVENES EN EL PROCESO DE PAZ DE

CENTROAMERICA.

El Consejo del CLACJ consciente de la

importancia de la participación de la juventud
en el proceso de pacificación de Centroamerica y

a  fin de dar cumplimiento al espíritu de la

Resolución de la Asamblea General de las

Naciones Unidas No. A/C.2/42/L.25 de 28 de

octubre de 1987/ que exhorta a la comunidad y a

los organismos internacionales a formular

programas especiales que favorezcan el

desarrollo económico y social de los países de

Centroamerica como camino a la paz,

Resuelve:

Encomendar al Director General del CLACJ la

formulación de un proyecto que, dentro de las

funciones del Centro, propenda a la

Participación directa de su juventud en los

objetivos de paz y que lo considere como

prioritario en el Plan de Trabajo de 1988-1989.
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C. AGRADECIMIENTO DEL CONSEJO DEL CLACJ AL GOBIERNO

DE GUATEMALA

Los asistentes a la Cuarta Reunión del

I"? Consejo del Centro Latinoamericano y del Caribe

5^ de la Juventud -CLACJ- agradecen profundamente
w

£  al Gobierno de la República de Guatemala/ a su
Presidente Lic. Marco Vinicio Cerezo y a su

J  Primera Dama/ Licda. Raquel Blandón de Cerezo/

a  por la hospitalidad/ atención personal y por las

^  facilidades y gentilezas recibidas por los

señores delegados que han participado en esta
•f •

reunión.

Formulan también un especial reconocimiento

^  a la cooperación y respaldo recibido del
JjJ Gobierno para sostener la Sede del CLACJ y para

comprometerse en el inicio de una nueva etapa en

la vida del Centro.
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA

CEl^TRO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE DE LA JUVENTUD

DIRECCICW GENERAL

PROGRAMA I

INTEGRACION Y RELACION INTER-

GUBERNAMENTAL

r
Area de apoyo técnico para
el diseño y formulación de
políticas y la Promoción de
investigación y Coordinación

PROGRAMA II •

Priorización de políticas

programa V

Asistencia e Intercambio

técnico

Area de apoyo técnico en
la innovación e ímplementa-
ción de metodologías para
participación Juvénil

PROGRAMA III

Mejoramiento Institucional

PROGRAMA IV

Comunicación y Dif usióri
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